
DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

ASIGNATURA: Derecho de Internet y del Comercio Digital
PLAN DE ESTUDIOS: Grado en Derecho (OGR-DERECHO)
GRUPO: 2526-O1
CENTRO: Facultad de Ciencias Sociales
CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: Optativo
ECTS: 6,0
CURSO: 3º
SEMESTRE: 1º Semestre
IDIOMA EN QUE SE IMPARTE:

Castellano, excepto las asignaturas de idiomas que se impartirán en el idioma correspondiente

DATOS DEL PROFESOR

NOMBRE Y APELLIDOS: SERGIO MARCELINO CASTRO GONZÁLEZ
EMAIL: scastro@uemc.es
TELÉFONO: 983 00 10 00
CV DOCENTE:

2016-2023 Doctor en Derecho mercantil con mención internacional con la nota de sobresaliente
Cum Laude por la Universidad de Valladolid. 

2018-2019 Máster en Formación Jurídica Especializada en Regulación del Mercado y de la Empresa
por la Universidad de Valladolid. 

2014-2016 Máster en Abogacía por la Universidad de Valladolid.

2010-2014 Graduado en Derecho por la Universidad de Valladolid.

CV PROFESIONAL:
Marzo 2025-Atualidad. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid. Vocal asesor. 

Enero 2024-Actualidad. Despacho Castro&Alonso Abogados y Consultores. Abogado. 

Septiembre 2024-Actualidad- Universidad de Valladolid. Profesor asociado Derecho mercantil. 

Septiembre 2023-Actualidad. Universidad de Valladolid. Profesor asociado de Derecho mercantil. 

Mayo 2015-Diciembre 2023. Despacho Cantalapiedra Abogados de Valladolid. Abogado.  

Junio 2014-Abril 2015. Despacho Cloute&Asociados de Valladolid. Pasante.

CV INVESTIGACIÓN:
Libros: 

.- “Las prácticas comerciales agresivas como acto de competencia desleal”, Madrid, 2024, Bosch. 

Artículos: 

.- “La amenaza con el ejercicio de acciones como acto de competencia ilícita en la jurisprudencia
reciente”, Revista de Derecho de la Competencia y de la Distribución, Nº 21 (julio-diciembre 2017), 1 de
julio de 2017. Editorial: Wolters Kluwer. 

.- “La infracción de las normas de Financial Fair Play (FFP) de la UEFA como ilícito desleal”, Revista de
Derecho de la Competencia y de la Distribución, Nº 26 (enero-junio 2020), 1 de enero de 2020. Editorial:
Wolters Kluwer.
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.- “La venta a pérdida en el ejercicio de la abogacía”, Revista de Derecho de la Competencia y de la
Distribución, Nº 28 (enero-junio 2020), 1 de enero de 2021. Editorial: Wolters Kluwer.

.- “El Tribunal Supremo abre la puerta a sancionar en vía deontológica y concurrencial el ejercicio de la
abogacía”, Revista de Derecho de la Competencia y de la Distribución, Nº 34, Enero de 2024. Editorial: La
Ley.

.- “Prácticas abusivas aéreas: el Ministerio de Consumo sanciona a varias compañías aéreas por
infracciones de consumo”, Revista de Derecho de la Competencia y de la Distribución, Nº 35, Julio de
2024. Editorial: La Ley.

DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

DESCRIPTOR DE LA ASIGNATURA:
Derecho de Internet y del Comercio Digital es una de las una de las cuatro asignaturas optativas que
conjuntamente con la obligatoria de Delitos Informáticos conforman la materia denominada Derecho de Internet,
de las redes sociales y de las tecnologías de la Sociedad de la Información.
La asignatura aborda un conjunto de aspectos jurídicos vinculados a la sociedad de la información. En concreto,
como parte de las tecnologías de la información y comunicación (TIC), Internet ha planteado nuevos retos a los
juristas tanto en las cuestiones novedosas vinculadas al uso intensivo de esta tecnología como en la forma de
análisis del modo en el que los problemas jurídicos tradicionales se presentan en el contexto virtual. Además del
bloque vinculado a Internet, la asignatura también alude a los nuevos modelos de negocio on-line que toman
Internet como canal de distribución y comunicación, el denominado Comercio electrónico.

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA:
1. Derecho Romano e Historia del Derecho

1. Régimen jurídico de internet- aspectos generales
2. Servicios de la Sociedad de la información y comercio electrónico
3. Internet y propiedad intelectual
4. Internet, derecho de la publicidad y propiedad industrial
5. Internet y derecho penal
6. La inteligencia Artificial

RECURSOS DE APRENDIZAJE:
Los recursos de aprendizaje que se utilizarán en todas las asignaturas de la titulación (salvo las prácticas
externas) para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje, son:

Campus online de la UEMC (Open Campus)
Plataforma de Webconference( Zoom work place)

Las comunicaciones con el profesor serán a través de Open Campus vía Mi correo, Tablón o/y Foro.

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE A ADQUIRIR POR EL ALUMNO

COMPETENCIAS GENERALES:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se define a través de
grandes competencias (GC), ubicadas temporalmente en esta categoría de "competencias generales".
GC05. Competencia para la aplicación jurídica de las nuevas tecnologías de la información y comunicación.
Conocer la problemática jurídica que suscitan Internet y las nuevas tecnologías de la comunicación y la
información, adquiriendo un alto grado de conocimiento de los principios y elementos estructurales que el
Derecho plantea en este ámbito, que le permita integrarse fácilmente en cualquier organización, equipo o
área de especialización vinculada a dicha materia. Realizar tareas de tramitación de procedimientos y
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procesos de aplicación del Derecho o de asesoramiento o consulta jurídica en ámbitos ligados a la
problemática jurídica que suscita la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se concreta en los
resultados de aprendizaje de cada materia y asignatura.

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:
RD 822/2021. Según el Real Decreto 822/2021, el marco competencial del título se concreta en los
resultados de aprendizaje de cada materia y asignatura.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
El alumno será capaz de:

SbC5.1_Subcompetencia_Asumir la importancia del Derecho en la regulación de Internet y las redes
sociales y, en general, en la problemática que suscitan las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación. Comprender la relevancia y transcendencia de la protección de datos de carácter personal
y su importancia para salvaguardar los derechos de los ciudadanos. Comprender los retos y dificultades
que las nuevas tecnologías plantean en el mundo jurídico y las implicaciones que éstas tienen para la plena
vigencia de los derechos fundamentales y principios democráticos.

SbC5.2_Subcompetencia_Dominar los aspectos básicos de Internet, las redes sociales y, en general, las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación para comprender la problemática jurídica que
éstas suscitan y para poder interactuar eficazmente con los técnicos en estas tecnologías a efectos de
trabajar conjuntamente en las cuestiones jurídicas que estos susciten.

SbC5.3_Subcompetencia_Resolver los problemas jurídicos que las tecnologías de la información y la
comunicación suscitan, en particular, en el marco de la tramitación de procesos judiciales y
procedimientos administrativos o en el desarrollo de labores de consultoría y asesoría jurídica.

SbC5.4_Subcompetencia_Valorar, proponer soluciones y resolver conflictos entre derechos fundamentales
y bienes constitucionalmente protegidos relacionados o con una incidencia importante de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación.

C5.1_Conocimiento_Conocer el régimen jurídico básico de Internet y las redes sociales.

C5.2_Conocimiento_Conocer el régimen jurídico básico de protección de datos.

C5.3_Conocimiento_Conocer las problemáticas y principales implicaciones que las nuevas tecnologías
tienen en las diferentes ramas del ordenamiento jurídico, el régimen jurídico aplicable a los mismos y los
procedimientos administrativos, judiciales o extrajudiciales en los que deben solventarse.

C5.4_Conocimiento_Conocer la problemática y principales implicaciones que las nuevas tecnologías tienen
para los derechos fundamentales y los valores y principios democráticos y las vías y criterios que se deben
utilizar para resolverlos.

H5.1_Habilidad o destreza_Resolver casos prácticos en los que jueguen un papel relevante Internet, las
redes sociales y las nuevas tecnologías de la comunicación, tiene capacidad para tramitar procedimientos
administrativos, procesos judiciales que se deriven de los mismos y capacidad para desarrollar funciones
de consultoría y asesoría jurídica en dicho ámbito.

H5.2_Habilidad o destreza_Elaborar informes sobre las medidas para la adaptación del régimen jurídico de
una Institución, Organismo u Organización de cualquier tipo a los nuevos entornos digitales o para mejorar
la regulación o normativa de dichas entidades y organizaciones relacionada con las nuevas tecnologías de
la sociedad y de la información.

H5.3_Habilidad o destreza_Resolver supuestos prácticos en materia de protección de datos, realizar
informes sobre el modo de adaptar una Institución, Organismo u Organización de cualquier tipo a la
normativa de protección de datos y llevar a cabo su implantación. Tramitar procedimientos
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administrativos o judiciales u otros trámites jurídicos relacionados con la protección de datos de carácter
personal.

H5.4_Habilidad o destreza_Analizar críticamente los problemas en materia de derechos fundamentales y
valores democráticos que plantean los entornos digitales y propone soluciones fundamentadas y
argumentadas al respecto.

CT5.1_Competencia transversal, valor o actitud_Elevado grado de conocimiento sobre la nueva
problemática social que plantea un mundo dominado por las nuevas tecnologías.

CT5.2_Competencia transversal, valor o actitud_Alto grado de compromiso con el avance tecnológico y la
modernización.

CT5.3_Competencia transversal, valor o actitud_Compromiso con el desarrollo y el progreso sostenible,
que permita a los sectores y personas menos preparadas adaptarse a los entornos digitales.

SbC6.1_Subcompetencia/Subcompetence_Elaborar y presentar información técnica (revisiones, informes,
proyectos, resúmenes, conclusiones, etc.), tanto de forma oral como escrita. / To elaborate and present
technical information (reviews, reports, projects, summaries, conclusions, etc.), both orally and in
writing.

SbC6.2_Subcompetencia/Subcompetence_Argumentar y defender opiniones en un contexto profesional,
tanto de forma oral como escrita. / To discuss and defend opinions in a professional context, both orally
and in writing.

SbC6.3_Subcompetencia_Comunicar de forma ética y responsable conforme a los principios básicos de la
comunicación con el objetivo de generar credibilidad en el receptor.

SbC6.4_Subcompetencia_Desarrollar capacidad de liderazgo y de trabajo en equipo.

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DE REFERENCIA GENERALES

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:
- (-): -. . ISBN: -
CARBAJO CASCÓN, F. (2013): Derecho y nuevas tecnologías de la información y la comunicación. . ISBN:
978-84-9014-908-9

WEBS DE REFERENCIA:

OTRAS FUENTES DE REFERENCIA:
BLUM, A.: Tubos, trad. de Juanjo Estrella, Ariel, 2012.
CARBAJO CASCÓN, F.: «Nombres de dominio», en Plaza Penadés, J. (dir.), Derecho y nuevas tecnologías de
la información y la comunicación, Aranzadi, 2013.
CASTELLS, M.: La galaxia internet, trad. de Raúl Quintana, Plaza & Janés, 2001.
GARCÍA MEXÍA, P.: Derecho europeo de internet, Netbiblo, 2009. — «El derecho de internet», en Principios
de derecho de internet, 2.ª ed., Tirant lo Blanch, 2005.
GOSENDE, J. y MARTÍNEZ, L. A.: Internet para todos, Anaya, 2013.
HERRERA JOANCOMARTÍ, J.: «Nociones técnicas de internet», en Peguera Poch, M. (coord.), Derecho y
nuevas tecnologías, UOC, 2005.
LACRUZ BERDEJO et ál.: Elementos de derecho civil. Parte general, Dykinson, 2000.
MIGUEL ASENSIO, P. A. de: Derecho privado de internet, 4.ª ed., Thomson Reuters, 2011.
NEGROPONTE, N.: El mundo digital, trad. de Marisa Abdala, Ediciones B, 1995.

Web / Descripcion
UEMC(http://www.uemc.es)
Universidad Europea Miguel de Cervantes
BOE(https://www.boe.es/)
BOE
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PUERTO MENDOZA, A.: Introducción al derecho de internet. Régimen jurídico básico de los contenidos
digitales, CEF, 2015.
VEÁ, A.: Cómo creamos internet, Península, 2013.
YANGUAS GÓMEZ, R.: Contratos de conexión a internet, «hosting» y búsqueda, Civitas, 2012.

PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA

METODOLOGÍAS:
          

MÉTODO DIDÁCTICO:
El papel del profesor cobra importancia a través de la impartición de clases magistrales en tiempo real por
videoconferencia que podrá utilizar para explicar los contenidos teóricos, resolver dudas que se planteen durante
la sesión, ofrecer retroalimentación sobre las actividades de evaluación continua o realizar sesiones de tutoría de
carácter grupal.

MÉTODO DIALÉCTICO:
Se caracteriza por la participación de los alumnos en las actividades de evaluación continua de debate y la
intervención de éstos a través del diálogo y de la discusión crítica (seminarios, grupos de trabajo, etc.).
Utilizando este método el alumno adquiere conocimiento mediante la confrontación de opiniones y puntos de
vista. El papel del profesor consiste en proponer a través de Open Campus temas referidos a la materia objeto
de estudio que son sometidos a debate para, posteriormente, evaluar el grado de comprensión que han
alcanzado los alumnos.

MÉTODO HEURÍSTICO:
Este método puede desarrollarse de forma individual o en grupo a través de las actividades de evaluación
continua (entregas de trabajos, resolución de ejercicios, presentaciones, etc.). El objetivo es que el alumno
asuma un papel activo en el proceso de aprendizaje adquiriendo los conocimientos mediante la experimentación
y la resolución de problemas.

CONSIDERACIONES DE LA PLANIFICACIÓN:
Las ACTIVIDADES FORMATIVAS que se realizan en la asignatura son las siguientes:

Clases teóricas: Actividad dirigida por el profesor que se desarrollará de forma sincrónica en grupo. Para la
realización de esta actividad en Open Campus, la UEMC dispone de herramientas de Webconference que
permiten una comunicación unidireccional en las que el docente puede desarrollar sesiones en tiempo real con
posibilidad de ser grabadas para ser emitidas en diferido.

Actividades prácticas: Actividades supervisadas por el profesor que se desarrollarán fundamentalmente de
forma asíncrona, y de forma individual o en grupo:

Actividades de debate. Se trata de actividades desarrolladas en el foro de Open Campus, en las que se
genera conocimiento mediante la participación de los estudiantes en discusiones alrededor de temas de
interés en las distintas asignaturas.
Entregas de trabajos individuales o en grupo a partir de un enunciado o unas pautas de trabajo que
establecerá el profesor.
Resolución de ejercicios y problemas que el alumno debe realizar a través de Open Campus en un periodo
de tiempo determinado. Esta actividad puede ser en formato test de evaluación.

Tutorías: Las tutorías podrán tener un carácter sincrónico o asíncrono y podrán desarrollarse de manera
individual o en grupos reducidos.

Están previstas tres sesiones de tutoría por videoconferencia, una al inicio y otra antes del examen parcial, y una
más al final del semestre. En la primera  se presentará la asignatura y la guía docente y en la segunda, en las
semanas previas a la evaluación final, se dedicará a la resolución de dudas de los estudiantes.
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Además, el docente utiliza el Tablón, el Foro y el Sistema de correo interno de Open Campus para atender las
necesidades y dudas académicas de los estudiantes.

SESIONES EN TIEMPO REAL

En la asignatura se planifican clases magistrales y tutorías a través de videoconferencias.

La asistencia a las videoconferencias no será obligatoria, pero si recomendable para un adecuado seguimiento de
la asignatura, la comprensión de los materiales y el desarrollo óptimo de las actividades de aprendizaje. En
cualquier caso, salvo circunstancias excepcionales, será posible acceder a ellas en diferido a las 48 horas máximo
desde su celebración.

SESIONES EN TIEMPO REAL :

Título

TU1 Presentación asignatura y Guía docente

CM1 Tema 1 Régimen jurídico de internet

CM2 Tema 1 Régimen jurídico de internet

CM3 Tema 2 Servicios de la Sociedad de la información y comercio electrónico

CM4 Tema 3 Internet y la propiedad intelectual

CM5 TU. Parc. Resolución de dudas y preparación de la prueba parcial

CM6 Tema 4 Internet y derecho de la publicidad y propiedad industrial

CM8 Tema 5 Internet y derecho penal completo,Tema 6 La inteligencia artificial

CM8 Tema 5 Internet y derecho penal completo,Tema 6 La inteligencia artificial

TU2 Resolución de dudas antes de la evaluación

EVALUACIÓN CONVOCATORIA ORDINARIA:
Evaluación continua 60%
Evaluación final 40%

ACTIVIDADES Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN :
Tipo Evaluación Nombre Actividad % Calif.

Evaluacion contínua
(60 %)

18

12

18

12

Evaluacion final
(40 %)

40

CONSIDERACIONES EVALUACIÓN CONVOCATORIA ORDINARIA:

1. Actividad 1
(Entrega individual)

2. Defensa actividad 1
(Defensa)

3. Actividad 3
(Entrega individual)

4. Defensa actividad 3
(Defensa)

1. Prueba de evaluación final online
(Prueba de evaluación final)
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A lo largo de la planificación de la asignatura el alumno realizará actividades de evaluación continua que
forman parte de la calificación de la asignatura con un peso del 60% sobre la nota final.

Para superar la evaluación continua, el alumno deberá obtener al menos un 5 en la nota total de la evaluación
continua, de lo contrario, deberá acudir a la convocatoria extraordinaria para superarla. Si una pareja de
actividades (entrega individual o foro de debate y su defensa) tiene una nota de 5 o superior en la convocatoria
ordinaria, dicha nota se conservará en la convocatoria extraordinaria, no pudiéndose volver a entregar por el
estudiante. No se guardan notas de parejas de actividades suspensas.

El sistema de evaluación de esta asignatura acentúa el desarrollo gradual de competencias y resultados de
aprendizaje y, por tanto, se realizará una evaluación continua a través de las distintas actividades de evaluación
propuestas. El resultado de la evaluación continua se calcula a partir de las notas obtenidas en cada actividad
teniendo en cuenta el porcentaje de representatividad en cada caso.

Todas las actividades deberán entregarse en las fechas previstas para ello, teniendo en cuenta:

Las actividades de evaluación continua se desarrollarán según se indica y, para ser evaluadas, los trabajos
deberán ser entregados en la forma y fecha prevista y con la extensión máxima señalada. No se evaluarán
actividades entregadas posteriormente a esta fecha o que no cumplan con los criterios establecidos por el
profesor.
La no entrega de una actividad de evaluación continua en forma y plazo se calificará con un 0 y así
computarán en el cálculo de la nota de evaluación continua y final de la asignatura.
Cualquier tipo de copia o plagio por mínimo que sea, así como un uso inapropiado de herramientas de
inteligencia artificial, supondrá una calificación de 0 en la actividad correspondiente. Esta actuación
podría suponer la apertura de un expediente disciplinario.
Las actividades de evaluación continua se desarrollarán con anterioridad a la realización de las pruebas de
evaluación final de la asignatura
Si la asignatura tuviera actividad de laboratorio presencial, su asistencia será obligatoria para superar la
asignatura

Los alumnos accederán a través de Open Campus a las calificaciones de las actividades de evaluación continua en
un plazo aproximado de 20 días lectivos desde la fecha fin de fecha de entrega, excepto causas de fuerza mayor
en cuyo caso se informará al alumno a través del Tablón.

La evaluación continua se complementará con una evaluación final que se realizará al finalizar el periodo
lectivo en cada asignatura. La prueba constará de parte práctica y teórica, suponiendo un 40% de la calificación
sobre la nota final.

La evaluación final de la asignatura se desarrollará del siguiente modo:

A mitad de cada semestre se ofrece al a alumno el poder realizar de forma voluntaria un parcial para
eliminar materia.
Para eliminar la materia es necesario que el alumno lo supere al menos con un 5. En este caso, se le
guardaría la nota del parcial hasta la convocatoria extraordinaria. El alumno sólo podrá presentarse a la
segunda parte de la asignatura bien en convocatoria ordinaria o extraordinaria.
En convocatoria ordinaria, la prueba final constará de dos exámenes (primera y segunda parte de la
asignatura)

En el caso de que el alumno hubiera superado y eliminado materia con el primer parcial, sólo se
presentará a la segunda parte. Para superar la asignatura se hará la media siempre que en la segunda
parte se obtenga al menos un 4 y la media supere el 5.
En el caso de que el alumno no hubiera superado el primer parcial, se podrá presentar a ambas
partes. Para superar la asignatura se hará la media de ambas partes siempre que se obtenga al
menos un 4 en cada una y la media supere el 5.

El alumno tendrá la posibilidad, siempre dentro de los tres días siguientes a la publicación de las notas, a
renunciar a su calificación, y presentarse en la siguiente convocatoria
El alumno tendrá hasta 3 días después de la calificación para solicitar al docente más información sobre su
calificación por el correo de la plataforma.
Cualquier tipo de irregularidad o fraude en la realización de una prueba, así como un uso inapropiado de
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herramientas de inteligencia artificial, supondrá una calificación de 0 en la prueba/convocatoria
correspondiente. Esta actuación podría suponer la apertura de un expediente disciplinario.
El aplazamiento concedido por la Universidad para la realización de una evaluación final se regirá por lo
establecido en el Manual de "Directrices y plazos para la tramitación de una solicitud"

La nota final se corresponderá con la media aritmética del resultado obtenido en cada una de las partes. En caso
de no superación, se guarda la parte aprobada para la convocatoria extraordinaria.

La nota global de la asignatura se obtiene ponderando la calificación de la evaluación continua y de la
evaluación final según los siguientes porcentajes, y debiendo tener aprobadas ambas partes, continua y final,
para superar la asignatura.

Si un alumno no se presenta a la prueba de evaluación final, su calificación en la convocatoria será de “No
presentado”, con independencia de que haya realizado alguna actividad de evaluación continua.

De igual modo si el alumno no entrega ninguna actividad de evaluación continua, obtendrá la calificación de “No
presentado”, con independencia de que haya aprobado la prueba de evaluación final, en cuyo caso, se le
guardaría su calificación para la convocatoria extraordinaria

EVALUACIÓN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:
Evaluación continua 60%
Evaluación final 40%

ACTIVIDADES Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN :
Tipo Evaluación Nombre Actividad % Calif.

Evaluacion contínua
(60 %)

18

12

18

12

Evaluacion final
(40 %)

40

CONSIDERACIONES EVALUACIÓN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:
Los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria, porque hayan suspendido la
evaluación continua o la prueba de evaluación final, podrán presentarse a las pruebas establecidas por el
profesor en la convocatoria extraordinaria.

Para la convocatoria extraordinaria se guardan las calificaciones de las parejas de actividades de evaluación
continua y pruebas de evaluación (parcial y final), superadas por el estudiante (nota superior o igual a 5), no
permitiéndose volver a realizarlas.

En convocatoria extraordinaria, la prueba final también constará de dos exámenes (primera y segunda
parte de la asignatura)

En el caso de que el alumno hubiera superado el parcial (al menos un 5) o una de las partes en
convocatoria ordinaria (al menos un 5), esta calificación se mantiene para la extraordinaria,
presentándose el alumno sólo a lo suspenso. Para superar la asignatura se hará la media entre lo
aprobado en ordinaria y la calificación que haya sacado en extraordinaria siempre que se obtenga al
menos un 4 y la media supere el 5.
En el caso de que el alumno tuviera que presentarse a ambas partes, para superar la asignatura se

1. Actividad 1
(Entrega individual)

2. Defensa actividad 1
(Defensa)

3. Actividad 3
(Entrega individual)

4. Defensa actividad 3
(Defensa)

1. Prueba de evaluación final online
(Prueba de evaluación final)
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hará la media siempre que se obtenga al menos un 4 en cada parte y la media supere el 5.
En convocatoria extraordinaria, el alumno solo podrá entregar las parejas de actividades de evaluación
continua no superadas, guardándose la calificación de las aprobadas.
El alumno tendrá hasta 3 días después de la calificación para solicitar al docente más información sobre su
calificación por el correo de la plataforma.
Cualquier tipo de irregularidad o fraude en la realización de una prueba, supondrá una calificación de 0 en
la prueba/convocatoria correspondiente.
El aplazamiento concedido por la Universidad para la realización de una evaluación final se regirá por lo
establecido en el Manual de "Directrices y plazos para la tramitación de una solicitud".

En la convocatoria extraordinaria, la nota global de la asignatura se obtiene ponderando la calificación de la
evaluación continua y de la evaluación final, de la misma forma que en la convocatoria ordinaria.

Al igual que en la convocatoria ordinaria, en la convocatoria extraordinaria es necesario superar tanto la
evaluación continua como la evaluación final para aprobar la asignatura.

Si un alumno no se presenta a la prueba de evaluación final, su calificación en la convocatoria será de “No
presentado”, con independencia de que haya realizado alguna actividad de evaluación continua.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:
SISTEMA DE EVALUACIÓN PORCENTAJE (%)

Ejecución de prácticas 30%
Pruebas escritas 58%
Pruebas orales 12%
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